
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

17071 Resolución de 23 de julio de 2024, de la Secretaría General de Coordinación 
Territorial, por la que se publica el Acuerdo de 12 de julio de 2024, de la 
Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado, 
en relación con la Ley de Castilla y León 4/2024, de 9 de mayo, de medidas 
tributarias, financieras y administrativas.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 23 de julio de 2024.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el 
Estado en relación con la Ley de Castilla y León 4/2024, de 9 de mayo, de medidas 

tributarias, financieras y administrativas

La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

1.° Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con el artículo 5 de la Ley de Castilla y León 4/2024, de 9 de mayo, de medidas 
tributarias, financieras y administrativas.

2.° Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión de Cooperación la 
solución que proceda.

3.° Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 
órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como 
insertar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

El Ministro de Política Territorial y Memoria Democrática, Ángel Víctor Torres Pérez.–
El Consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 200 Lunes 19 de agosto de 2024 Sec. III.   Pág. 106633

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
70

71
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-08-16T16:48:09+0200




